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C. LIC. MARIO LOPEZ VALDEZ 

Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa 

Presente.- 

 

Distinguido C. Gobernador. 

 

Por el presente le expreso, que esta Comisión de Defensa de los Derechos Humanos en 

Sinaloa, A.C., se constituyó como un organismo de la sociedad civil para la defensa, 

protección y promoción de los derechos humanos, cuyos fines y principios son los que 

a continuación se detallan: 

 

Pugnar por la defensa plena de los derechos fundamentales que consagran la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 

Estado de Sinaloa y las leyes que de ellas emanan, así como el cumplimiento dentro 

del territorio de los tratados, convenios y acuerdos signados por nuestro país en materia 

de derechos humanos. 

 

Gestionar, por los medios legales que correspondan, toda queja de la población con 

relación a hechos en los cuales se violenten sus derechos como ciudadanos, buscando 

en ello el castigo a los responsables y la reparación del daño a la víctima. 

 

Permanecer como un órgano de la sociedad civil que propone y vigila el cumplimiento 

de las leyes en materia de derechos humanos y promueve una cultura de los derechos 

humanos en Sinaloa. 

 

Impulsar una política de comunicación permanente con los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, así como ante los órganos representativos de la sociedad civil, 

con el fin de procurar que en el Estado de Sinaloa prevalezca una relación pacífica y 

civilizada entre la ciudadanía, las autoridades y los ciudadanos. 

 

Establecer canales de comunicación permanentes, con las organizaciones no 

gubernamentales estatales, nacionales e internacionales, con el fin de unificar esfuerzos 

en la búsqueda de mejorar nuestra legislación y la política del respeto a los derechos 

humanos en Sinaloa  y de los sinaloenses en el extranjero. 
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Formular e impulsar proyectos, programas y acciones específicas que estipulen 

conductas sociales que fomenten el desarrollo de la paz social en el Estado de Sinaloa, 

bajo los principios de igualdad, solidaridad y respeto a la colectividad. 

 

Así como también de conformidad con los compromisos adquiridos por el Estado Mexicano al 

reiterar la declaración final de la conferencia mundial de Viena, asumidos en el mes de junio 

de 1993, especialmente los acuerdos que se refieren a los organismos no gubernamentales, 

consistentes en los siguientes: 

 

“13. Es indispensable que los Estados y las organizaciones internacionales, en cooperación con 

las organizaciones no gubernamentales, creen condiciones favorables, en los planos nacional, 

regional e internacional, para el disfrute pleno y efectivo de los derechos humanos. Los 

Estados deben eliminar todas las violaciones de los derechos humanos y sus causas, así como 

los  obstáculos que se opongan a la realización de esos derechos. 

 

“38. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reconoce la importante función que 

cumplen las organizaciones no gubernamentales en la promoción de todos los derechos 

humanos y en las actividades humanitarias a nivel nacional, regional e internacional. La 

Conferencia aprecia la contribución de esas organizaciones a la tarea de acrecentar el interés 

público en las cuestiones de derechos humanos, a las actividades de enseñanza, capacitación e 

investigación en ese campo y a la promoción y protección de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales. Si bien reconoce que la responsabilidad primordial por lo que 

respecta a la adopción de normas corresponde a los Estados, la Conferencia también aprecia la 

contribución que las organizaciones no gubernamentales aportan a ese proceso. A este 

respecto, la Conferencia subraya la importancia de que prosigan el diálogo y la cooperación 

entre gobiernos y organizaciones no gubernamentales. Las organizaciones no gubernamentales 

y los miembros de esas organizaciones que tienen una genuina participación en la esfera de los 

derechos humanos deben disfrutar de los derechos y las libertades reconocidos en la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, y de la protección de las leyes nacionales. Esos 

derechos y libertades no pueden ejercerse en forma contraria a los propósitos y principios de 

las Naciones Unidas.  

 

Las organizaciones no gubernamentales deben ser dueñas de realizar sus actividades de 

derechos humanos sin injerencias, en el marco de la legislación nacional y de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos. 

 

Así como también, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1,  2, 4 Bis B, 

Fracción I y II, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa los cuales 

textualmente disponen: 
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“Art. 1.El Estado de Sinaloa, como parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, se 

constituye en un Estado democrático de derecho, cuyo fundamento y objetivo último es la 

protección de la dignidad humana y la promoción de los derechos fundamentales que le son 

inherentes.” 

 

“Art. 2. En lo que atañe a su régimen interior la soberanía del Estado reside esencial y 

originariamente en el pueblo sinaloense, el cual propugna como valores superiores de su orden 

jurídico y social, la libertad, la igualdad de derechos, la justicia, la solidaridad, el pluralismo 

político y la diversidad cultural.” 

 

 “Art. 4. Bis. En el Estado de Sinaloa toda persona es titular de los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la presente 

Constitución, así como de los previstos en los instrumentos internacionales incorporados al 

orden jurídico mexicano. Su ejercicio implica deberes correlativos de respeto a los derechos de 

los demás y de solidaridad hacia la familia, los más desfavorecidos y la sociedad. 

 

Que esta Comisión ha tenido conocimiento que diversas empresas de esta entidad 

federativa, particularmente relacionadas al sector hortícola y textilero no dan 

cumplimiento a derechos laborales de sus trabajadores, entre ellos al pago oportuno de 

sus salarios, negativas de pagos de  días de descanso, aguinaldo, vacaciones como en 

su caso, al pago de finiquito al que tienen derecho una vez que concluye el ciclo 

agrícola, además de no recibir un trato digno durante su estancia en el campo  en el que 

laboran, así como también, al de prestaciones económicas y Seguridad social ante el 

Instituto Mexicano del Seguro Social por no ser afiliados al mismo,  a los que la parte 

patronal está obligada a proporcionar. 

 

Por otra parte, le expresamos que esta institución ha recibido diversas quejas por 

violaciones a los derechos laborales referidos en el párrafo precedente,  en contra de  

las empresas  Ingenio La Primavera, Textilera Tex Ray, Agrícola Fader, de los campos 

agrícolas Campaña, San Isidro, Paralelo 38, ABC y Melones Internacionales. Todas 

situadas en  el municipio  de Navolato, Sinaloa, específicamente en la Sindicatura de 

Villa Benito Juárez. 

 

Precisando que dichos derechos se encuentran debidamente protegidos y previstos por 

el artículo 123, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Mexicanos, que 

a la letra textualmente dispone: 

 A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera 

general, todo contrato de trabajo:  

La duración de la jornada máxima será de ocho horas.  
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La jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 horas. Quedan prohibidas: las labores 

insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo otro trabajo después de las 

diez de la noche, de los menores de dieciséis años; 

Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de quince años. Los mayores 

de esta edad y menores de dieciséis tendrán como jornada máxima la de seis horas.  

Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día de descanso, cuando 

menos.  

 

Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo 

considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; 

gozarán forzosamente de un descanso de seis semanas anteriores a la fecha fijada 

aproximadamente para el parto y seis semanas posteriores al mismo, debiendo percibir 

su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por la 

relación de trabajo. En el período de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios 

por día, de media hora cada uno para alimentar a sus hijos;  

Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o 

profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los 

segundos se aplicarán en ramas determinadas de la actividad económica o en 

profesiones, oficios o trabajos especiales. El salario mínimo no podrá ser utilizado 

como índice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza.  

 

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfacer las necesidades 

normales de un jefe de familia, en el orden material, social y cultural, y para proveer a 

la educación obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos profesionales se fijarán 

considerando, además, las condiciones de las distintas actividades económicas. 98 Los 

salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional integrada por representantes de 

los trabajadores, de los patrones y del gobierno, la que podrá auxiliarse de las 

comisiones especiales de carácter consultivo que considere indispensables para el 

mejor desempeño de sus funciones. 

 

Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni 

nacionalidad. 

 

El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación o descuento.  

Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades de las empresas, 

regulada de conformidad con las siguientes normas:  

a) Una Comisión Nacional, integrada con representantes de los trabajadores, de los patronos y 

del Gobierno, fijará el porcentaje de utilidades que deba repartirse entre los trabajadores; 

 b) La Comisión Nacional practicará las investigaciones y realizará los estudios necesarios y 

apropiados para conocer las condiciones generales de la economía nacional. Tomará asimismo 
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en consideración la necesidad de fomentar el desarrollo industrial del País, el interés razonable 

que debe percibir el capital y la necesaria reinversión de capitales;  

c) La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando existan nuevos estudios e 

investigaciones que los justifiquen.  

d) La Ley podrá exceptuar de la obligación de repartir utilidades a las empresas de nueva 

creación durante un número determinado y limitado de años, a los trabajos de exploración y a 

otras actividades cuando lo justifique su naturaleza y condiciones particulares; 

e) Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se tomará como base la renta 

gravable de conformidad con las disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Los 

trabajadores podrán formular ante la Oficina correspondiente de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público las objeciones que juzguen convenientes, ajustándose al procedimiento que 

determine la ley; 

f) El derecho de los trabajadores a participar en las utilidades no implica la facultad de 

intervenir en la dirección o administración de las empresas.  

 

El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no siendo permitido 

hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, fichas o cualquier otro signo 

representativo con que se pretenda substituir la moneda.  

Cuando, por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas de jornada, se 

abonará como salario por el tiempo excedente un 100% más de lo fijado para las horas 

normales. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias, 

ni de tres veces consecutivas. Los menores de dieciséis años no serán admitidos en esta 

clase de trabajos.  

 

Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de trabajo, estará 

obligada, según lo determinen las leyes reglamentarias a proporcionar a los 

trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Esta obligación se cumplirá mediante 

las aportaciones que las empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin de 

constituir depósitos en favor de sus trabajadores y establecer un sistema de 

financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que 

adquieran en propiedad tales habitaciones. Se considera de utilidad social la expedición 

de una ley para la creación de un organismo integrado por representantes del Gobierno 

Federal, de los trabajadores y de los patrones, que administre los recursos del fondo 

nacional de la vivienda. Dicha ley regulará las formas y procedimientos conforme a los 

cuales los trabajadores podrán adquirir en propiedad las habitaciones antes 

mencionadas. 99 Las negociaciones a que se refiere el párrafo primero de esta fracción, 

situadas fuera de las poblaciones, están obligadas a establecer escuelas, enfermerías y 

demás servicios necesarios a la comunidad. Además, en esos mismos centros de 

trabajo, cuando su población exceda de doscientos (sic DOF 09-01-1978) habitantes, 

deberá reservarse un espacio de terreno, que no será menor de cinco mil metros 

cuadrados, para el establecimiento de mercados públicos, instalación de edificios 
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destinados a los servicios municipales y centros recreativos. Queda prohibido en todo 

centro de trabajo, el establecimiento de expendios de bebidas embriagantes y de casas 

de juego de azar.  

 

Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a proporcionar a sus 

trabajadores, capacitación o adiestramiento para el trabajo. La ley reglamentaria 

determinará los sistemas, métodos y procedimientos conforme a los cuales los patrones 

deberán cumplir con dicha obligación.  

 

Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y de las enfermedades 

profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión o 

trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patronos deberán pagar la indemnización 

correspondiente, según que haya traído como consecuencia la muerte o simplemente 

incapacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes 

determinen. Esta responsabilidad subsistirá aún en el caso de que el patrono contrate el 

trabajo por un intermediario.  

 

El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de su negociación, 

los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las instalaciones de su 

establecimiento, y a adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso 

de las máquinas, instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar de tal 

manera éste, que resulte la mayor garantía para la salud y la vida de los trabajadores, y 

del producto de la concepción, cuando se trate de mujeres embarazadas. Las leyes 

contendrán, al efecto, las sanciones procedentes en cada caso; 

 Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coaligarse en defensa de 

sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc.  

 

 Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los patronos, las huelgas y 

los paros.  

 

 Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio entre los 

diversos factores de la producción, armonizando los derechos del trabajo con los del 

capital. En los servicios públicos será obligatorio para los trabajadores dar aviso, con 

diez días de anticipación, a la Junta de Conciliación y Arbitraje, de la fecha señalada 

para la suspensión del trabajo. Las huelgas serán consideradas como ilícitas 

únicamente cuando la mayoría de los huelguistas ejerciera actos violentos contra las 

personas o las propiedades, o en caso de guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los 

establecimientos y servicios que dependan del Gobierno. 
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 Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción haga necesario 

suspender el trabajo para mantener los precios en un límite costeable, previa 

aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitraje.  

 

Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, se sujetarán a la decisión de 

una Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por igual número de representantes de 

los obreros y de los patronos, y uno del Gobierno. 

  

 Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar el laudo 

pronunciado por la Junta, se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará 

obligado (sic DOF 21-11- 1962) a indemnizar al obrero con el importe de tres meses 

de salario, además de la responsabilidad que le resulte del conflicto. Esta disposición 

no será aplicable en los casos de las 100 acciones consignadas en la fracción siguiente. 

Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará por terminado el contrato de trabajo.  

 

 El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por haber ingresado a una 

asociación o sindicato, o por haber tomado parte en una huelga lícita, estará obligado, a 

elección del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe de tres 

meses de salario. La Ley determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido de 

la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una indemnización. 

Igualmente tendrá la obligación de indemnizar al trabajador con el importe de tres 

meses de salario, cuando se retire del servicio por falta de probidad del patrono o por 

recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, padres, 

hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando los 

malos tratamientos provengan de dependientes o familiares que obren con el 

consentimiento (sic DOF 21-11-1962) o tolerancia de él. 

 

 Los créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldos devengados en el último 

año, y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualquiera otros en los casos de 

concurso o de quiebra. 

  

 De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus patronos, de sus 

asociados, familiares o dependientes, sólo será responsable el mismo trabajador, y en 

ningún caso y por ningún motivo se podrá exigir a los miembros de su familia, ni serán 

exigibles dichas deudas por la cantidad excedente del sueldo del trabajador en un mes.  

 El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito para éstos, ya se efectúe 

por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por cualquier otra institución oficial o 

particular. En la prestación de este servicio se tomará en cuenta la demanda de trabajo 

y, en igualdad de condiciones, tendrán prioridad quienes representen la única fuente de 

ingresos en su familia.  
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Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresario extranjero, 

deberá ser legalizado por la autoridad municipal competente y visado por el Cónsul de 

la Nación a donde el trabajador tenga que ir, en el concepto de que además de las 

cláusulas ordinarias, se especificará claramente que los gastos de repatriación quedan a 

cargo del empresario contratante.  

 

 Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque se expresen en el 

contrato:  

a) Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, dada la índole del 

trabajo.  

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje.  

c) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción del jornal.  

d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o tienda para efectuar el 

pago del salario, cuando no se trate de empleados en esos establecimientos.  

e) Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los artículos de consumo en 

tiendas o lugares determinados. 

 f) Las que permitan retener el salario en concepto de multa. 

 g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemnizaciones a que tenga 

derecho por accidente del trabajo, y enfermedades profesionales, perjuicios ocasionados por el 

incumplimiento del contrato o despedírsele de la obra.   

h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho consagrado a 

favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a los trabajadores.  

XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio de la familia, bienes 

que serán inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes reales ni embargos, y serán 

transmisibles a título de herencia con simplificación de las formalidades de los juicios 

sucesorios.  

XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de 

invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y 

accidentes, de servicios de guardería y cualquier otro encaminado a la protección y bienestar 

de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y sus familiares.  

XXX. Asimismo serán consideradas de utilidad social, las sociedades cooperativas para la 

construcción de casas baratas e higiénicas, destinadas a ser adquiridas en propiedad, por los 

trabajadores en plazos determinados.  

XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades de las entidades 

federativas, de sus respectivas jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva de las 

autoridades federales en los asuntos relativos a:  

a) Ramas industriales y servicios.  

1. Textil;  
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2. Eléctrica;  

3. Cinematográfica; 

 4. Hulera;  

5. Azucarera;  

6. Minera;  

7. Metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotación de los minerales básicos, el beneficio y 

la fundición de los mismos, así como la obtención de hierro metálico y acero a todas sus 

formas y ligas y los productos laminados de los mismos;  

8. De hidrocarburos; 9. Petroquímica;  

10. Cementera;  

11. Calera;  

12. Automotriz, incluyendo autopartes mecánicas o eléctricas;  

13. Química, incluyendo la química farmacéutica y medicamentos;  

14. De celulosa y papel;  

15. De aceites y grasas vegetales;  

16. Productora de alimentos, abarcando exclusivamente la fabricación de los que sean 

empacados, enlatados o envasados o que se destinen a ello;  

17. Elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas o que se destinen a ello;  

18. Ferrocarrilera;  

19. Maderera básica, que comprende la producción de aserradero y la fabricación de triplay o 

aglutinados de madera;  

20. Vidriera, exclusivamente por lo que toca a la fabricación de vidrio plano, liso o labrado, o 

de envases de vidrio; y  

21. Tabacalera, que comprende el beneficio o fabricación de productos de tabaco;  

22. Servicios de banca y crédito. 

 b) Empresas:  

1. Aquéllas que sean administradas en forma directa o descentralizada por el Gobierno Federal;  

2. Aquéllas que actúen en virtud de un contrato o concesión federal y las industrias que les 

sean conexas; y  

3. Aquéllas que ejecuten trabajos en zonas federales o que se encuentren bajo jurisdicción 

federal, en las aguas territoriales o en las comprendidas en la zona económica exclusiva de la 

Nación. También será competencia exclusiva de las autoridades federales, la aplicación de las 

disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a conflictos que afecten a dos o más Entidades 

Federativas; contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más de una 

Entidad Federativa; obligaciones patronales en materia educativa, en los términos de Ley; y 

respecto a las obligaciones de los patrones en materia de capacitación y adiestramiento de sus 

trabajadores, así como de seguridad e higiene en los centros de trabajo, para lo cual, las 

autoridades federales contarán con el auxilio de las estatales, cuando se trate de ramas o 

actividades de jurisdicción local, en los términos de la ley reglamentaria correspondiente. 

Así como también, con fundamento a lo dispuesto por los artículos 279, 280, 281, 282, 283, y 

284, de la Ley Federal del Trabajo, mismos que se relacionan con los trabajadores del campo, 

que textualmente disponen: 
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 Artículo 279. Trabajadores del campo son los que ejecutan las labores propias de las 

explotaciones agrícolas, ganaderas, acuícolas, forestales o mixtas, al servicio de un patrón. Los 

trabajadores en las explotaciones industriales forestales se regirán por las disposiciones 

generales de esta ley. Los trabajadores del campo pueden ser permanentes, eventuales o 

estacionales.  

 

Artículo 279 Bis.- Trabajador eventual del campo es aquél que, sin ser permanente ni 

estacional, desempeña actividades ocasionales en el medio rural, que pueden ser por obra y 

tiempo determinado, de acuerdo a lo establecido en la presente Ley.  

 

Artículo 279 Ter.- Los trabajadores estacionales del campo o jornaleros son aquellas personas 

físicas que son contratadas para laborar en explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales, 

acuícolas o mixtas, únicamente en determinadas épocas del año, para realizar actividades 

relacionadas o que van desde la preparación de la tierra, hasta la preparación de los productos 

para su primera enajenación, ya sea que sean producidos a cielo abierto, en invernadero o de 

alguna otra manera protegidos, sin que se afecte su estado natural; así como otras de análoga 

naturaleza agrícola, ganadera, forestal, acuícola o mixta. Puede ser contratada por uno o más 

patrones durante un año, por periodos que en ningún caso podrán ser superiores a veintisiete 

semanas por cada patrón. No se considerarán trabajadores estacionales del campo, los que 

laboren en empresas agrícolas, ganaderas, forestales, acuícolas o mixtas que adquieran 

productos del campo, para realizar actividades de empaque, re empaque, exposición, venta o 

para su transformación a través de algún proceso que modifique su estado natural.  

Artículo 280.- El trabajador estacional o eventual del campo que labore en forma continua por 

un periodo mayor a veintisiete semanas para un patrón, tiene a su favor la presunción de ser 

trabajador permanente. El patrón llevará un registro especial de los trabajadores eventuales y 

estacionales que contrate cada año y exhibirlo ante las autoridades del trabajo cuando sea 

requerido para ello. Al final de la estación o del ciclo agrícola, el patrón deberá pagar al 

trabajador las partes proporcionales que correspondan por concepto de vacaciones, prima 

vacacional, aguinaldo y cualquier otra prestación a la que tenga derecho, y deberá entregar una 

constancia a cada trabajador en la que se señalen los días laborados y los salarios totales 

devengados.  

 

Artículo 281.- Cuando existan contratos de arrendamiento, el propietario del predio es 

solidariamente responsable con el arrendatario, si este no dispone de elementos propios 

suficientes para cumplir las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores. Si 

existieren contratos de aparcería, el propietario del predio y el aparcero serán solidariamente 

responsables.  

 

Artículo 282.- Las condiciones de trabajo se redactarán por escrito, observándose lo dispuesto 

en el artículo 25 y demás relativos de esta Ley.  
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Artículo 283.- Los patrones tienen las obligaciones especiales siguientes: LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

Secretaría General Secretaría de Servicios Parlamentarios Última Reforma DOF 12-06-2015 

65 de 236.  

I. Pagar los salarios precisamente en el lugar donde preste el trabajador sus servicios y en 

períodos de tiempo que no excedan de una semana;  

II. Suministrar gratuitamente a los trabajadores habitaciones adecuadas e higiénicas, 

proporcionales al número de familiares o dependientes económicos que los acompañen y, en su 

caso, un predio individual o colectivo, para la cría de animales de corral; 

 III. Mantener las habitaciones en buen estado, haciendo en su caso las reparaciones necesarias 

y convenientes;  

IV. Proporcionar a los trabajadores agua potable y servicios sanitarios durante la jornada de 

trabajo;  

V. Mantener en el lugar de trabajo los medicamentos y material de curación, así como los 

antídotos necesarios, a fin de proporcionar primeros auxilios a los trabajadores, a sus familiares 

o dependientes económicos que los acompañen, así como adiestrar personal que los preste;  

VI. Proporcionar a los trabajadores y a sus familiares que los acompañen asistencia médica o 

trasladarlos al lugar más próximo en el que existan servicios médicos. También tendrán las 

obligaciones a que se refiere el artículo 504, fracción II; 

 VII. Proporcionar gratuitamente al trabajador, a sus familiares o dependientes económicos que 

los acompañen medicamentos y material de curación en los casos de enfermedades tropicales, 

endémicas y propias de la región y pagar a los trabajadores que resulten incapacitados, el 

setenta y cinco por ciento de los salarios hasta por noventa días. Los trabajadores estacionales 

disfrutarán de esta prestación por el tiempo que dure la relación laboral. Los trabajadores 

estacionales también deberán contar con un seguro de vida para sus traslados desde sus lugares 

de origen a los centros de trabajo y posteriormente a su retorno;  

VIII. Permitir a los trabajadores dentro del predio:  

a) Tomar en los depósitos acuíferos, el agua que necesiten para sus usos domésticos y sus 

animales de corral.  

b) La caza y la pesca, para usos propios, de conformidad con las disposiciones que determinan 

las Leyes. 

 c) El libre tránsito por los caminos y veredas establecidos, siempre que no sea en perjuicio de 

los sembrados y cultivos. 

 d) Celebrar en los lugares acostumbrados sus fiestas regionales. 

IX. Fomentar la creación de cooperativas de consumo entre los trabajadores;  

X. Fomentar la alfabetización entre los trabajadores y sus familiares. El Estado garantizará en 

todo momento, el acceso a la educación básica de los hijos de los trabajadores estacionales del 

campo o jornaleros. La Secretaría de Educación Pública, reconocerá los estudios que en un 

mismo ciclo escolar, realicen los hijos de los trabajadores estacionales del campo o jornaleros 

tanto en sus lugares de origen como en sus centros de trabajo; LEY FEDERAL DEL 
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TRABAJO CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN Secretaría 

General Secretaría de Servicios Parlamentarios Última Reforma DOF 12-06-2015 66 de 236. 

XI. Proporcionar a los trabajadores en forma gratuita, transporte cómodo y seguro de las zonas 

habitacionales a los lugares de trabajo y viceversa. El patrón podrá emplear sus propios medios 

o pagar el servicio para que el trabajador haga uso de un trasporte público adecuado; 

 XII. Utilizar los servicios de un intérprete cuando los trabajadores no hablen español; y  

XIII. Brindar servicios de guardería a los hijos de los trabajadores.  

Artículo 284.- Queda prohibido a los patrones: 

 I. Permitir la entrada a vendedores de bebidas embriagantes; 

 II. Impedir la entrada a los vendedores de mercancías o cobrarles alguna cuota; y 

 III. Impedir a los trabajadores la crianza de animales de corral en el predio individual o 

colectivo destinado a tal fin, a menos que ésta perjudique los cultivos o cualquier otra actividad 

que se realice en las propias instalaciones del centro de trabajo.  

 

Así mismo, con lo dispuesto por el artículo 1, 2 y 3, de la Ley del Seguro Social, que a 

la letra estipula lo siguiente:  

Artículo 1. La presente Ley es de observancia general en toda la República, en la forma y 

términos que la misma establece, sus disposiciones son de orden público y de interés social. 

 Artículo 2. La seguridad social tiene por finalidad garantizar el derecho a la salud, la 

asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales 

necesarios para el bienestar individual y colectivo, así como el otorgamiento de una pensión 

que, en su caso y previo cumplimiento de los requisitos legales, será garantizada por el Estado.  

Artículo 3. La realización de la seguridad social está a cargo de entidades o dependencias 

públicas, federales o locales y de organismos descentralizados, conforme a lo dispuesto por 

esta Ley y demás ordenamientos legales sobre la materia.  

 

 Que  evidentemente de lo anterior se desprende que existe actos de omisión por parte 

de instituciones del Estado para salvaguardar los derechos laborales de los trabajadores 

del campo y textileros, en este caso de la Dirección del Trabajo y Previsión Social del 

Estado, en razón de no llevar acabo las visitas de inspección correspondientes, en 

cumplimiento de las  atribuciones de la misma, a efecto de verificar las condiciones 

laborales en las que los trabajares prestan sus servicios personales, trasgrediendo con 

ello los artículos 41 y 42 del reglamento interior de la secretaria general de gobierno, 

que establecen lo siguiente: 

 

 “Artículo 41.- Corresponde a la Dirección del Trabajo y Previsión Social el ejercicio de 

las siguientes atribuciones:   

I. Realizar el estudio, tramitación, programación y despacho de los asuntos relacionados con la 

política que en materia laboral y de previsión social fije el Ejecutivo del Estado y participar en 

toda clase de convenios con autoridades de los tres niveles de Gobierno y con organizaciones 

de los sectores social y privado;  
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II. Vigilar la estricta aplicación y observancia de las leyes y reglamentos en materia 

laboral a que se refiere el apartado “A” del Artículo 123 Constitucional;  

III. Estudiar y ordenar las medidas de seguridad e higiene en el trabajo;  

IV. Observar el eficaz funcionamiento de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo;  

(…)  

VIII. Intervenir, fuera de procedimiento, para conciliar a las partes en conflictos obrero-

patronales de naturaleza colectiva pudiendo citarlas para ese efecto;  

(…)  

X. Tramitar y resolver los procedimientos administrativos que se instauren con motivo de 

las infracciones a la Ley Federal del Trabajo, sus reglamentos y demás disposiciones; y  

XI. Las demás que le confieran las leyes, decretos, reglamentos, circulares y acuerdos o que 

expresamente le encomienden el Gobernador del Estado o el Secretario General de Gobierno.   

“Artículo 42.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Dirección del Trabajo 

y Previsión Social contará con las siguientes áreas administrativas:   

 Departamento de Inspección 

 Departamento de Previsión Social   

 Procuraduría de la Defensa del Trabajo.”, 

 

En razón de lo anterior, esta Comisión de Defensa de los Derechos Humanos en 

Sinaloa, A.C., emite la presente recomendación. 

 

ÚNICA: Gire las instrucciones a la titular de la Dirección del Trabajo y Previsión 

Social del Estado, a efecto de que a la mayor brevedad lleven a cabo visitas de 

inspección a los diferentes campos agrícolas de esta entidad, para que en su caso, se 

constaten las condiciones laborales en las que los trabajadores prestan sus servicios 

personales, para que,  de ser procedente se les obligue a respetar los derechos de los 

mismos, sobre todo los que tienen el carácter de migrantes, abonando a su favor su 

condición de exclusión social, los cuales por su baja condición económica y académica 

están imposibilitados para conocer sus derechos humanos  de carácter social y 

defenderse así mismos. 

 

Sin más por el momento, me despido de usted no sin antes agradecerle sus finas 

atenciones. 
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A T E N T A M E N T E 

“Por una cultura de los derechos humanos” 

CULIACAN ROSALES, SINALOA,  20 DE MAYO DE 2016 

 

 
LIC. LEONEL AGUIRRE MEZA 

PRESIDENTE DE LA CDDHS 

 

 


